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Recomendaciones
 



Jurisprudencia



La indemnización por daño moral, no debe ser comprendida como indemnización simbólica o insignificante, 
tampoco puede representar una indemnización enriquecedora, ni una indemnización arbitraria; sino que 
esta debe reflejar la idea de justicia y equidad que este tipo de indemnización busca consagrar. 

h) Por otro lado, se tiene que se ha acreditado que el demandante a consecuencia del accidente de trabajo 
presenta: ansiedad generalizada, depresión grave recurrente y otras reacciones al estrés, conforme a la 
constancia médica antes indicada, por lo que es evidente que el nivel de afectación psicológica ha sido alto. 

39. Para el caso, encontramos como circunstancias personales de la víctima las siguientes: el demandante tenía 
46 años a la fecha del accidente, cuenta con carga familiar (casado con _____________ y 03 hijos, quienes al 
momento de los hechos se encontraban en edad escolar – nivel secundario y universitario), en cuanto al 
estado anímico producto del evento dañoso, es decir la sensación emocional o sentimental, según informe 
psicológico (constancia médica psicológica), se ha concluido que cuenta ansiedad generalizada, depresión 
grave recurrente, y otras reacciones al estrés. 
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